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En la ciudad de Márida, Yucatán, slendo las quince horas del día martes diecisiete de septiembre de dos
mildiecinueve, y en atención a la convocatoria de fecha trece de septiembre del año curso, reunidos en

el lugar que ocupa la sala de juntas de la C. Secretaria en la SecretarÍa de la Contraloria General, ubicada
en el piso 1 del "Edificio Administrativo Siglo XXl" calle 20-A núm. 284-8 por 3-C de la Colonia Xcumpich,
el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité de Transparencia y Director de

Administración de la Secretaría de la Contraloría General; Lic. Aurelia Marfil Manrique, D¡rectora de

Asuntos Jurídicos y Situación Patr¡mon¡al del Sector Estatal y Paraestatal, Lic. Carlos Leandro Mena

Cauich, Director de Normat¡v¡dad, ouejas y Respo nsabilidades, ambos vocales; L.C. Carlos de Jesús
Martínez Herrera, Secretario Técnico del Comité de Transparencia y Jefe del oepartamento
Transparencia, con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 24, fracción 1,43 y

la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; 54 y 55 de la Ley de Transpa

Acceso a la lnformación Pública del Estado de Yucatán, se lleva a cabo la Décima octav
Extraordinaria 2019 del Comité de Transparencia de la Secretaría de la ContralorÍa General, con

siguiente:
l. Lista de asistenc¡a y declaración de cuórum legal
El L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, Secretario Técnico, en cumplimiento a lo dispuesto en el

Artículo 15 fracción Vlll del Acuerdo SCG 10/2016 por el que se designa a la Unidad de Transparencia y se

regula el Comité de Transparencia de la
2016 en el Diario Oficial del Gobierno d

Secretaría de la Contraloría General, publicado el 6 de junio de

manifestando que se contaba con la presencia de los tres integrantes del Comité de Transparencia de

Secretaría de la Contraloría General con derecho a voz y voto, por lo tanto se determinÓ la existencia d

cuórum legal para llevar a cabo la Décima 0ctava Sesión Extraordinaria 2019 del presente Comité, raz

por la cual solic¡tó al C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente, la declaratoria de instalación d

la Décima Octava Ses¡ón Extraordinaria, siendo válidos todos los acuerdos que se tomen en el desarrollo

de la misma, por lo que se dio por desahogado el respectivo punto.-----------
Habiéndose instalado la presente sesión, los integrantes del comité procedieron a firmar un ejemplar de

la lista de asistencia, misma que se adjunta a la presente acta como ANEXOl. -
ll. Aprobaclón del orden del
Como segundo punto el C.P. Roger Arma ndo Franco Gutiérrez, Presidente, presentó a los integrantes del

Comité para su aprobación el siguiente:
--ORDEN DEL DIA

l. Lista de asistenc¡a y declaración de cuórum legal.
ll. Lectura y aprobac¡ón del orden del día.

lll. Propuestas para acuerdos del Comité:
a) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta de la 0irección de Normatividad,

Quejas y Respo n sa bilidades en relación a la declaración de inex¡stencia de la información
requerida en la solicitud de acceso a la información pública marcada con el número de folio
014977I9.

b) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta de la Dirección de Programas
Federales de la Secretaría de la Contraloría General, en relación a la declaración de
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incompetencia del área respecto de la información requerida en la solicitud de acceso a la
información identificada con el número 0l5l0llg. --

lV. Acuerdos del comité de Transparencia de la secretaría de la contraloría General.V. Clausura de la sesión.
Finalizada Ia lectura se les solic¡tó a los ¡ntegrantes del Comité manifestar su aprobación del orden del
día presentado, mismo que fue aprobado por unanimidad.
lll. Propuestas para acuerdos del Comité:
a) Conflrmar, modlficar o revocar, previo análisis, la respuesta de la Dirección de Normatividad,
Quejas y Responsabilldades en relaclón a la declaración de inexistencia de la lnformación requerida
en la sollcitud de acceso a la información pública marcada con el número de folio 01497719. ------------
Prosiguiendo con el inciso a)del presente punto, el Presidente de este Comité presentó a lo's miembros
de éste, la respuesta otorgada por la Direcc¡ón de Normatividad, Quejas y Responsabilidades de esta
Secretaría de la Contraloría General, resultando en la emisión del ofió¡o ó.N.460/201g, de fecha g de
septiembre del presente año y signado por el Lic. carlos Leandro Mena cauich, Director de
Normatividad,0uejas y Responsabilidades de la Secretaría de la Contraloría General del Estado de
Yucatán, que en su parte conducente establece:

"Al respecto me perm¡to inlormorle, que después de hober reolizodo lo búsquedo exhousfivo en /os
fís¡cos y electrónicos que integron e! Deportomento de oue./os y Responsobi/idod es, ro Dir
Normotividod,0uejos y Responso b¡tídodes, osi como en Io sub seiretorío de progromos Federoles,
lo secretarío de lo controlorío Generol, o rofecho de recepción de su so l¡citud, no se encontró i
tráñ¡te reloc¡onodo con lo ¡nformoc¡ón cons¡stente en §o,icito en tormoto electrón¡co lo versión
T00AS los sentencios o resoruclones reroc¡onodos con el Hostiqomiento sexuo/ o el ocoso se
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tengon resgúordodos en sus orchívos" (sic); todo vez que esta un¡dod odmin¡strotivo, no ho
reolizodo, trom¡todo, generodo, otorgodo, oprobodo, outor¡zodo, orchivodo o resguordodo n¡nqún dlque correspondo o dicho intormoc¡ón sot¡citodo, pues no se hon emitído sentencios á
reloc¡onodas con er hostigomienfo o ocoso sexuo/. Lo onter¡or, de ocuerdo or ómb¡to de
estob/ecido en /os orticulos 526 trocciones xl, xl, xv|! y xx ; sJJ.frocc¡ones r, l, tv, vl, y xxxitti, y
trocciones l, ll, y xr der Reqromento det cód¡qo de ra Administroción púbr¡co de yucoton.

Públ¡co, o f¡n de contirmor, modif¡cor o revocor lo decloroc¡ón de ¡nexistencio de lo informoc¡ón sol¡c¡todo.,,

En mér¡to o lo onter¡ormente señolodo, con fundomento en et ort¡cuto 20 de lo Ley Generot de Tronsporcncrc y
AccesoololnformociónPúblico,Sedeclorolainex¡stenciodeloinformoc¡ónsol¡citodo,
En vírtud de lo decloroción de inexist encio de lo informoción peticíonodo, se solic¡to convoqueo /os miembros
del com¡té de tronsporenc¡o de esto s ecretorio de lo Contralorío Generol, poro que se proceda en térm¡nos de
los ortlculos 44, frocc¡ón ll, y 138 trocción tt, de lo Ley Generol de Tronsporencio y Ácceso o lo lntormoción

A continuación, el Presidente, pone a la vista de los miembros del Comité, los procedimientos
disciplinarios y de responsa b¡lidades administrativas que se generaron o que se encuentran en trámite, y
que se encuentran en los archivos físicos y electrónicos que integran el Departamento Ae Quejas y
Responsabilidades, la Dirección de Normatividad, Quejas y Reiponsabilidades, así como de la
Subsecretaría de Programas Federales, adscr¡tas a la Secretariá de la óontraloría General, a través de los
cuales se puede observar que no se encontró información o trámite relacionado con la información
solicitada por el ciudadano, en el período comprendido de g de septiembre de 2018 al g de septiembre de
2019, invocando el criterio g/13, época Primera, Materia de Acceso a la lnformac¡ón, Tema Atenc¡ón a
Solicitudes, aprobado por el Pleno del lnstituto Nacional de Transparencia, Acceso a la lnformación y
Protección de Datos Personales, mismo que establece qr", crunáo el particular no haya señalado el
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período sobre el que requiere información, deberá interpretarse que su requerim¡ento se refiere al del
año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. Lo anterior, permite
que lo sujetos obligados cuenten con mayores elementos para precisar y localizar la información
so lic ita da.
Acto seguido, y después de una breve argumentación, los miembros del Comité llegaron a la conclusión
de que la respuesta emit¡da por la Dirección de Normatividad, ouejas y Respo n sabilidades de la
Secretaría de la Contraloría General, en relación a la solicitud de acceso a la información pública
marcada con el número de folio 01497719 es válida y concordante con los registros y archivos
presentados; por lo tanto, es procedente confirmar la inexistencia de la información referente a la
versión pÚblica de todas las sentencias o resoluciones relacionadas con el hostigam¡ento sexual o el
acoso sexual que se encuentran resguardados en los archivos de esta Secreta ría.------------____
b) Conflrmar, modlflcar o revocar, prevlo análisis, la respuesta de la Dirección de programas
Federales de la Secretaría de la Contraloría General, en relación a la declaración de lncompetencla del
área respecto de la información requerida 6n la solic¡tud de acceso a la informaclón ldentificada con
el número 0l5l0ll9. ------
Prosiguiendo con el inciso b) del presente punto, el Presidente de este Comité, presentó a los miembr
de esté, la respuesta otorgada por el c.P. Roberto santiago Magaña González, D¡rector de prog
Federales de la Subsecretaría de Programas Federales de la Secretaría de la Contraloría Ge
resultando en la emisión del oficio DPF-1210-B¡S/2019 de fecha 12 de septlembre del presente
signado por el c.P. Roberto santiago Magaña González, Director de programas Federales
Subsecretaría de Programas Federales de la Secretaría de la Contraloría General, que en su parte
cond ucente establece:

"Después de reol¡zor un onó/isis exhoustivo de lo solic¡tud en comento, y de lo normot¡vo que rige el octuor del
Deportomento de Controlorío Soc¡ol, de lo D¡recc¡ón de Proqrornos Federoles, odscritos o lo Subsecretorio )h
Progromos Federo/es de lo Secretor¡a de lo Controlorio Generol, me permito ¡nformorle que, no exist\
disposición expres o que otorque competencio o este, de contor con un estrodo fís¡co y/o electrón¡co, listoEa\§\
reloción o documento ot¡c¡ol en donde se encuentre ,os octos de Comités d e Controloría Socio,, todo vez quL\, '
como lo indicon los Lineomientos poro lo Promoción y Operoción de lo Controlor¡o Sociol en los Progroáos\
Federoles de Desorrollo Sociol, /os ,nstoncios Normotiyos de codo progromo d¡señorán un esquámo de \
controlorio sociol con bose en los coro6terísticos operotivos del proqromo federol que se trote, osl como uno
quio operot¡vo en lo que, entre otros, debero contener el procedim¡ento y formotos poro lo const¡tución y
reg¡stros de com¡tés poro Proporcíonorselos o /os Representociones Federoles e Instoncios Ejecutoros, o
efecto de opoyor sus octividodes de p romoc¡ón de controlorío soc¡ol en los progromos federoles y gorontizor
su cumplimiento.
En v¡rtud de lo decloroc¡ón de ¡ncompetenc¡o por porte del Deportomento de Controlorio Soc¡ol de lo
Secretorio de la Controlorio Generol de lo información pet¡cionodo, se sol¡cito convoque of Com¡té de
Tronsporencio de esto Secretorío de lo Controlor¡o Generol, o l¡n de que procedo en términos de los orticulos
44, frocc¡ón ll, y 138 frocc¡ón ll, de lo Ley Generol de Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoción púbt¡co, y
confirme, mod¡f¡que o revoque lo decloroc¡ón de incompetenc¡o por porte de este Deportom ento de lo
i nf ormo c¡ ón sol¡cítodo." (sic) ---------

Poster¡ormente, el Presidente pone a la vista de los miembros de este Comité las constancias que
forman parte del asunto en cuestión, consistentes en el Reglamento del Código de la Administración
Pública de Yucatán, así como los Lineamientos para la Promoción y 0peración d; la Contraloría Socialen
los Programas Federales de Desarrollo Social. Después de una breve argumentación, y habiendo
corroborado que no existe competencia expresa otorgada al 0epartamento de Contraloría Social,
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adscritos a la Subsecretaría de Programas Federales de la Secretaría de la Contraloría General, dentro de
las facultades y atribuciones establecidas en el artículo 529 del Reglamento del Código de la

Administración Pública de Yucatán, así como en los Lineamientos para la Promoción y 0peración de la
Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, de obtener, adquirir, transformar o
poseer la documentación requerida en la solicitud de acceso marcada con el folio 01510119, los miembros
del Comité llegaron a la conclusión de que la respuesta emitida por el C.P. Roberto Santiago Magaña

González, Director de Programas Federales de la Subsecretaría de Programas Federales de la Secretaría
de la Contraloría General, adscrito a la Subsecretaría de Programas Federales de la Secretaría de la

Contraloría General, es válida y concordante con los registros y archivos presentados, por Io tanto, es
procedente CoNFIRttAR LA INCOI.IPETENCIA DEL ÁREA de la información solicitada, toda vez que no se

encuentra dentro de las facultades y obl¡gaciones de Departamento de Contraloría Social, de la

Dirección de Programas Federales, adscritos a la Subsecretaría de Programas Federales de la Secretaría
de la Contraloría General, obtener, autorizar, aprobar, generar, transformar, adquirir o resguardar la

documentación solicitada.
lV. Acuerdos del Comlté de Transparencia de la Socretaría de la Contraloría General.

------ACUERDO N9 I/TRANSP
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gob

del Estado de Yucatán, con fundamento en los artículos 44 fracción ll y 138 fracción ll de la Ley
de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE

respuesta emitida por la Dirección de Normatividad, Quejas y Responsabilidad es de la

Contraloría General, en relación a la decloroción de inexistencio de la información, toda vez qu

constancias presentadas, se puede observar que no hay evidencia de que esta dependencia
información o tramite referente a la versión pública de sentencias o resoluciones relacionadas
host¡gam¡ento sexual o el acoso sexual que se encuentren resguardados en los archivos de
Secretaría, tal y como se desprende del punto lll inciso a) de la presente acta, máxime que tampoco
recibido, realizado, tramitado, generado, otorgado, aprobado o autorizado, archivado o resgua
ningún documento que corresponda a dicha informac¡ón, o cualquier otra información relacionada con
misma; información que fuera requerida en la solicitud de acceso a la información pública marcada con
el número de folio 01497719. Por lo anteriormente expuesto, se instruye al Titular de la Unidad de
Transparencia para realizar la notificación alsolicitante del sentido del presente acuerdo.

ACUERDO N9 2/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/N9I8 I 2019---_-_.
El Comité de Transparencia de Ia Secretaría de la Contraloría Generalcon f undamento en los Articulos 44
fracción ll y 136 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, CONFIRMA POR

UNANIMIDAD DE VOTOS la respuesta emitida mediante oficio 0PF-1210-Bis/2019, de fecha 12 de
septiembre del presente añ0, y signado por el C.P. Roberto Santiago Magaña González, Director de
Programas Federales de la Subsecretaría de Programas Federales de la Secretaría de Ia Contraloría
General, en relación a la DECLARACIÓN DE INCO}IPETENCIA de la información solicitada, toda vez que,

de conformidad con lo establecido en el artículo 529 del Reglamento del Código de la Administración
Pública de Yucatán, asi como en los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social
en los Programas Federales de Desarrollo Social, no se encuentTa dentro de las facultades y

obligaciones del Departamento de Contraloría Social, de la Dirección de Programas Federales, adscritos
a la Subsecretaría de Programas Federales de la Secretaria de la Contraloría General, de obtener,
autorizar, aprobar, generar, transformar, adquirir o resguardar la documentación solicitada; por lo
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en el punto ll inciso b) de la presente acta. por lo anteriormente expuesto, se instruye al
la Unidad de Transparencia para realizar la notificación al solicitante del sentido del prásente

exp ue sto
Titular de
Acuerdo.
V. Clausura de la

C.P. n

Director de Ad
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